
vtsTos: Cerro Colorado. 17 de noviembre de 2020

El Plan de Trabajo denom¡nedo 'FORTALECIENDO A Los ADULTOS MAYoRES'; Informe N. 054-2020-c|AM-DEÍi¡AM-GDS-MDoc:
Informe N0 106-2020-SGMDH-GOS-MDCC; Informe N. 606-2020-GDS-M0CC; Informe N. 476-2020-MOCCiGppR;

CONSIDERANDO:

Que, de coñfomidad con lo d¡spueslo por el alículo 194' de la Congtitución Política del Esiado, tas muñicipal¡dades provinciat€s y
disaitales son ¡os órganos de gobiemo local que gozan de aulonomía polilic¿, económica y adminislrativa en los asuntos de su comDerencrai
autoñom ia que según el arlículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgáñicá de M unic¡palidados - Ley N' 27972 '€dica en ta fac\.tnad de ejercer actos
de gobierno, adminislrativos y de admin¡sfacióñ, con sujeción ál or¿enamienlo jurídicoi

Oue, elartlculo 195'inciso 8 de la Constitución Pollt¡ca del Peal, prescribe que los gobiernos local€s son competentes para deseÍot|ar
y regular aclividades y/o serv¡c¡os en materia de educación, salud, viviende, saneamiento, medio ambiente, sustentabitidad de bs recursos
nalurales, tEnsporte colectivo, ckculación y iránsilo, turismo, conseryación de monumentos arqueológicos o históricos, cultura, recreación y
deporte, conforñe a loyi

Oue, a lravós del Oecreto Supremo N'044-2020-PCM y sus próÍogas, se declar¿ el Estado de Emergeñc¡a Nacionat por tas graves
circunsta¡cias que alectan la vida de la Nación ¡ consecuenciá del brote d€l COVID-19i se dispone el a¡stamiento-soc¡at obl¡gatorio lcuarenrena¡;y se d¡clan restricc¡onos en el ámbilo de la ¡clividad comerc¡al, actiüdades cullurales, esteblecimigñtos v actividades iecreati;as. hotel€s.
restaulant6s; enlre olras disDostcionesl

Oue, medianle Informe No 054-2020-ClAlt-DE¡r,lA 4-GDS-MDCC, la Responsabl€ de la Oficina del Centro ¡ntegrat detAdulto Mayor,
Íem¡te el Plan de Trabajo denoninado 'FORTALECIENDO A LOS ADULTOS MAYORES", et nismo que cuenta con et siguiente OBJETTVO
GENERAL: Contribuir a meiorar la autoest¡ma del adu¡to mayor, eütando el estrés denÍo del marco de ta pandemia ocasionad; oor et COVID-j9.
Lol:l39iejqo^-sr-s habilidados y capacidades ps|a qu6 logfÍ un emprBndimientoi asl tambréñ. cuenta con tos siguieñies OBJETTVOS
ESPECIFICOS: i) Apoyar el fo|t¡locimi€nto y soclElizacón de la orgañizác¡ón de los adulloa mayores, ii) ceñerar un esp;cio de participación y
re@nocimiento en tos aduttos mtyores, ¡¡i) Deaeñollo d€ tas capac¡dad* arllsücas y nectlarias para et tr¿bajo, ¡v) Esl¡mutar et rol productivo,
personal y soc¡al, v) Mejorar la rohabilitación nq¡rofiulcular y p¡icomotric¡dad d€ lo9 adultG m¿yoros; F or otro lado, el pbn de TrabaJo señata que
para et cumptirnieñto de 5u3 objsüvoG se requiero de un presupu€Eto totrat d6 si 16,450.00 (otEc|sÉts MtL cuATRoctENTos c|NCúENTA coN
00/100 SOLES), para la adquisbó¡ de bienes y/o seN¡cior¡, prelupuesto otorgado medlsnto alisponibilidad presupueslal ins€la €n et lnfome N.
476-2020'MDCC/GPPR del GcrunE do Planifcáció¡, Prérupusslo y Racionalización, cuyo gaslo será celgado eá la actividad "pErsonas adufias
mayores reciben servicios pard paEl¡¿nir cond¡c¡ones de tlésgo';

Que, con Decreio ds Alcáldia No 001-2019-MDCC del 2 de 6nero de 2019, 6ltitular del pliego ve la n€cesidad de desconcenrer |a
actm¡nastración y delegar funcion4 €dministrativas €tt el Gerante Munic¡pEl y olros luncionaños; determinándo en su a.tícuto primero, ñumerat 49,
delegar al Gerenie l\¡unlcipal la ataibución de'Aprobar planes de irabajo confome a la nomal¡va comp€tente'; por lo tanl;, est6 despacho se
encuentra facultado de emitir ponunciami€nlo respecto al expedien¡e de los üsto€;

Que, estiándo a las cong¡dereciori€! e¡Qolate¡ y a h8 f¿cu¡bdlt conbridas por la Ley Orgánica de ¡runicipatidades - Ley N' 27972,
asf como el Reglamento d€ Orlan¡zación y Funa¡o¡es (ROF) y d iranual dr Organir¿dón y Furiciones (MOF), ambos instrum;ntos de ta
Municipalidad Distritial de Cero Coiorado, eñ con$qa¡c¡á;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR¡ et Plan do T6bajo deñominado 'FoRTALEctENoo A Los ADuLTos MAyoREs', consideranoo |o
eslablec¡do en el mencionado plan de hab¿ro, inttrurn€nb qu6 tofinaé parig Int6grant€ dó esta resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- AUYORIZAñ, su e¡ecución presup{¡ertal por la sur¡ra de S/ '16,{$.00 (diectséis mit cuatrocientos cinclenla coñ oo/1OO
soles), ctiyo gasto será c¡rgado en 19 act¡vidad 'Perso¡€s adllta3 r¡rlyores reciben serv¡c¡o para prevenir condiciones de riesgo'.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Gerencia de DesaÍollo Socialconjuntamente con la Sub céroncia de la Mujery Desarro o Humaño, el
segulmiento, superyisión y conlrol de la eiecución del Plan de Trabajo, dobiendo vigilar y fscalizar las acciones del respoñsabte del proyecto.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Responsable delCenlro Integralde Atencjón alAdrilto Mayor.la respoñsabilidad de tos costos y ejecrJción
delplan de lrabajo; d€biendo prcseñtarlos infomes necesarios, sobre elavance delmismo, asícomo un inlofine fioalcon los rosultedos obteñidos.

ARfICULO QUlNfO,- ENCARGAR, atAs¡slente Administralivo de cércñcie Municipal cumpla con notifcar y arch¡ver ta preseñte resol(¡ción,
pudiendo utilizar el med¡o ñás idóneo para sti cuñpl¡miento en et marco de la ley.

ARTÍGULO SEXTO.- ENGARGAR, a la ofcjña deTecnologfas de la lnfomación ta publicación de la pres€nte Resolución en etportat Instatuoonal
de la Página Web de la Municipalidad Distritalde CeÍo Cotorado.

ARTICULO SEPI|MO.. DEJAR SIN EFECTO, coalquieracto adm¡nisfativo mrinicipatque contravenga ta presente decisión.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 619.2O20.GiI-frlOCC

REGISTRESE, CO UNIQUESE, C{'NPLASE Y ARCHIVESE.
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